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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 12 DE OCTUBRE DE i$if. ,

ALEMANIA.

Francfort jS de Setiembre.
5? espera generalmente un rompimiento entre la Rusia y la Turquía, en> 

cuyo caso se apoderará aquella para siempre de ía Moldavia, la .Valaquia y 
la Besaravia; pues si la Turquía logró tres años" há conservar estas provin
cias, fue solo por los acontecimientos memorables de aquel tiempo, en que la 
Rusia hubo de ser indulgente á fin de poder contra restar con todas sus fuer
zas á los egcrcitos de Bonaparte.
V; - SUIZA. .

Basilea 16 de Setiembre.
El feld-marisoal barón de Wimpfen ha reemplazado al archiduque Juan 

en el mando de las tropas aliadas que se hallan en estas inmediaciones , y tie
ne su cuartel general en esta ciudad, donde residen también los generales 
Tásching y de Hochberg.

En estos contornos hay pocas tropas aliadas: las hessesas y wurtember?- 
guesas han ido á formar el sitio de New-Brisach, y la mayor parte de las 
austríacas han pasado al campo de Genlis en Borgoña.

PAISES-BAJOS.
Namur 20 de Setiembre.

Las tropas prusianas que estaban en las inmediaciones de Dinant se han 
puesto en marcha piará entrar en Francia, con arreglo á la orden que recibie
ron últimamente. Jamas se ha hecho la guerra con tanto vigor como ahora en 
la frontera que se extiende desde el Mosa hasta Strasburgo. La parte baja de 
la ciudad de Montmedy ha sido tomada á viva fuerza por los prusianos, ha
biendo quedado cubiertas de cadáveres y de heridos las baterías ¿ las fortifica
ciones y las calles; después de lo cual ha sido embestida con el mayor de
nuedo la parte alta de la ciudad, donde el bombardeo ha ocasionado ya mu
chos incéiídios. Longwy ha capitulado ; Thionvilie será sitiada dentro de por 
eos dias, y Charlemont está ya cercada de tropas.

G R A N B R E T A Ñ A.
Londres 22 de Setiembre,

Según noticias de Viena Strasburgo será contada entre las ciudades libres 
de Alemania, y el Austria podrá tener en la ciudadela una guarnición.

La compañía de la India trata de enviar á Madrás , Bengala y Bambay



cohetes de Congreve. Al electo se están equipando en el Támesís algunos bu
ques , y han sido ya elegidos para la conducción dé estas terribles maquinas 
varios sugetos que están familiarizados con ellas*

FRANCIA.
Chalons del Mame iS de Setiembre.

Se ha publicado en el egército ruso la siguiente orden del día:
€uarte general de Ck lons j¡¡ de Setiembre. ,,Valientes guerreros: el 

Emperador nuestro augusto Soberano está satisfecho de vosotros, y me en
carga que os lo manifieste. En consecuencia he mandado que se os lea la or
den del dia de S. M., por la cual vereis con gratitud la bondad inmensa y las 
miras paternales del Emperador. Al mismo tiempo notareis la benignidad con 
que se- digna encarecer vuestro zelo, exactitud en el servicio, disciplina y 
buena conducta; por lo cual estoy firmemente persuadido de que jamas ol
vidareis el campo de Vertus. A vista de nuestro magnánimo Emperador* 
¿quien de vosotros no recordará que en estas mismas llanuras de la Champaña. 
»©s. guió él mismo al triunfo y á la gloria, participando de todos nuestro» 
trabajos y peligros, no cesando un momento de. procurar vuestra felicidad y 
la de la patria con la solicitud de un padre que ama tiernamente á sus hijos ?

„ Soldados: el Emperador os ha hecho justicia, y en retorno es preciso 
que le mostremos nuestro reconocimiento, siguiendo siempre la senda del 
honor con una fidelidad inalterable. Ufanos con el nombre de soldados rusos, 
sigamos cumpliendo exactamente con nuestro deber bajo el orden, y la disci
plina que han hecho tan célebres nuestras banderas. De este modo hemos me
recido la aprobación de nuestro Soberano, y asi únicamente es como se pue
de aumentar de dia en día este merecimiento, dejando ademas en los países 
extrangeros una memoria honrosa par?, nosotros, y lisonjera para nuestro* 
Monarca.”

Orden del dia del Emperador----- Campo de Vertus n de Setiembre;
„I.as traiciones y los pérfidos designios del enemigo de la paz os traje

ron por segunda- vez, valientes guerreros, á los mismos campos donde el año 
anterior quedasteis vencedores, franqueándoos, el camino de París. Gracias al 
Omnipotente not fue necesario emplear vuestro valor tan justamente acredita
do, por cuanto las disposiciones generales tomadas por las potencias aliadas 
contuvieron la audacia- de Napoleón antes de vuestra llegada. Sin embargo 
con vuestra marcha rápida desde las orillas del Dniéper y del Dwina á las 
del Sena, habéis hecho ver que la tranquilidad de la Europa no es indiferente 
á la Rusia, y que á pesar de la inmensa distancia estáis siempre prontos á 
pelear por la justicia , donde quiera que os llame la voz de la patria y de 
vuestro Soberano. Enviándoos ahora á vuestro pais , tan amado de todos, 
vosotros , tengo una gran satisfacción en expresaros mi gratitud por el zelo 
y el orden que he observado a,l pasaros revísta en las llanuras de la Cham
paña. Siempre recordaré con gusto el dia- de esta revista, donde á presencia 
de los Soberanos aliados y de sus generales, los regimientos de línea y de 
artillería competían entre sí, en el buen orden, puntualidad en los movi
mientos, buen povte y pericia militar. Al misma tiempo os doy gradas por
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la exacta disciplina y conducta arreglada qué habéis.eb&rvado siempre ea 
este país, cuyos habitantes os hacen justicia.

„En particular estoy agradecido al comandante en gefe del egército prín
cipe Barclay de Tolly, por haber llevado al mas alto punto la buena orga
nización de las tropas, como igualmente á los generales Doctoroíf, á los ba
rones Osten, Saken, Rassesky y Winzingerode; á ios tenientes genérales, e¿ 
gefe del estado mayor del egército barón Diewitch, y el gefe de la arti
llería príncipe Yaschville; á los comandantes de los cuerpos Sawanoíí, 
Yer-Oíock y conde Pahlen; á todos los generales de división, de briga
da , y á los comandantes agregados á las divisiones, igualmente que á los co
mandantes de ios regimientos y de las compañías ; en fin á todos los coman
dantes superiores y subalternos, como también á los soldados.

„ La bendición del Eterno os acompañe en vuestra marcha, y su mano 
omnipotente, preservándoos de los males que trae consigo la guerra, os guie 
por el camino que debe conduciros al seno de vuestras familias: reconoced 
su bondad infinita, y seguid constantemente stis leyes, teniendo siempre pre
sente que la Misericordia divina os ha auxiliado en todas partes , por .haber 
puesto siempre vuestra confianza en Dios.= Alejandro.”

París 20 de Setiembre.
La conducta noble y generosa del gobierno español para cón la Francia 

es digna del mayor elogio y admiración, y la historia la recordará algún día 
como uno de los rasgos mas sobresalientes de nuestros tiempos. Cierto es que 
la primera noticia de la entrada de tropas españolas en el territorio francés 
causó generalmente una impresión desagradable, por cuanto se recelaba que 
viniesen á aumentar los males que afligían ya á nuestra amada patria; temor» 
que á pesar del egemplo reciente de generosidad dado por otros Soberanos, 
parecía harto fundado, considerando cuan difícil es el hermanar la virtud y 
el desinterés con lo que se llama política. Por otra parte los anales de las na
ciones nos han enseñado á no creer fácilmente que un pueblo tome parte ea 
los negocios de otro pueblo con una total abnegación de sí mismo y sin mira 
alguna de interes propio : idea en verdad poco honrosa para el género hn-i- 
mano, pero cierta,.y confirmada ademas cón la experiencia de nuestros go-r 
biernos revolucionarios. Agregábase el considerar á la nación española como 
sedienta de venganza y deseosa de represalias, pensamiento muy natural re-r 
cordando las espantosas calamidades con que la había martirizado la cruel y 
sanguinaria política, de Bonaparte; ¡ pero con qué nobleza de sentimientos 
han desvanecido estos recelos los egércitos españoles y sus caudillos! ¡Cuan 
superior no se ha mostrado el gabiriete dé Madrid á las sugestiones del ínte
res propio y del resentimiento con su generosa política , si tal nombre puer 
de darse á la expresión de la mas pura moral! ¡Con qué imparcialidad tan 
justa ha sabido distinguir á la nación francesa de los agentes del usurpador 
feroz, del conquistador insensato que nos oprimía al mismo tiempo que aso
laba la Europa!

En. esta conducta de la España han ido á la par la rectitud de las inten
ciones con la nobleza de los procedimientos, manifestando cuan sagrada es 
lá causa legítima de los tronos. Si \á esté modo de conducirse se agrega la 
constancia qué ha mostrado en su propia defensa, y el bizarro denuedo con



que/ha peleado entré las •ruirias jle sus edificios ’ 6 - instituciones 9 la i halla rem os • 
digna de su antigua gloria, y del claro renombre» de leal, con que.ha' sabido 
distinguirse y ennoblecerse. Eh efecto, ¿quién no descubre Un franco y. ge- 
nerosocandor en las cartas de los generales españoles, cuando participan la 
retirada de ¡sus tropas manifestando en.esté aviso los mas sinceros déseos, con
formes en un todo áilos ¿motivos de su entrada?;:¿Quién» desconocerá en di
chas cartas él lenguage de ja buena fe y dé un ínteres-; verdaderamente, amis
toso? La retirada se egécúta repentinamente én, virtud dé las insinuaciones de 
un Borbon, y el egército éxtrangerd no deja en el territorio francés otras se
ñales que la memoria dé su respeto á las propiedades, la puntualidad en el 
cumplimiento de sus promesas, la impresión de. la gratitud general que ha 
sabido grangearsé^yJa estimación,que inspira una conducta tan franca y 
magnánima. En conclusión la. vuel ta de nuestro; amado i Rey el restableci
miento del orden en*un punto de Europa, y el respeto que se ha manifestado 
á uno de ios fündamentos mas sólidos de la sociedad, hacen esperar que en 
todos los pueblos se promoverán las virtudes , y que estas estrecharán mas y 
mas los vínculos .con que deben estar unidas las naciones.

, 4 Idem 28* '
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En la gaceta oficial de-ayer se ha publicado el nombramiento de nuevos 
ministros de Estado,‘dél modo siguiente:. . - ■

De Negocios extrángeros el duque de Richelieu, par de Francia.
De Guerra el duque de Feltre , par de Francia.
De Marina y de las Colonias el vizconde Dubouchage, teniente general.
Del Interior el conde de Vaubianc, prefecto del departamento de las Bo

cas delRódano.' : ; v :/■ i. i . : r ■ v
DeJa Policía general él señor de Cazes, consejero de Estado.
De Justicia el conde de Marbois , par de Francia.
De Haciénda el conde Corvetto, consejero de Estado. ;
Escriben de Námes, con fecha ¡de 24 de Setiembre, lo que sigue: entre 

ayer y hoy han salido de esta ciudad el estado mayor:prusiano y las tropas 
de la misma nación que formaban Ja última guarnición nuestra.! El ¡ mismo 
movimiento se efectúa en todos los demas puntos de este» departamento que 
ocupaban estas mismas tropas, las cuales se han dirigido háciá el Calvados y 
la Mancha.

Se dice que va á reunirse en los contornos de esta capital una gran parte 
del egército prusiano , y que el mariscal Príncipe Bluclier establecerá; en Ver- 
sailles su gran cuartel general* I

Escriben de Grc-noble, con fecha del 20 de este mes, que estaban pasan
do 8© austríacos por el departamento del Isere con dirección á Italia.

Después de una resistencia muy obstinada se rindió Ja plaza de Montme- 
dy: el 19 á medio dia cesó el fuego, y el mismo dia se firmó i a capitulación. 
La guarnición era poco numerosa, y no pedia recibir socorros; ademas dé 

jlocu^l la parte baja «de la ciudad padecía terriblemente: aun se ignoran loé 
artículos de lá éapitiflaéion, y'solo se sabe que la guarnición debía salir de la 
plaza el 22. n

El 17 de este mes se celebró solemnemente en Weilburgo el matrimonio 
de S. A. 1. el Archiduque Carlos de Austria con la Princesa IJenriqueta de
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Nássáu y á tuya aíigostá cerembnia asistler^n S. A* I. el Archiduque Palatino, 
la Princesa su esposa y otros ilustres personages. :
« S. M. el Emperador-de Rusia salió esta mañana para Bruselas.

En las salas aé cirugía del hospital de S; Antonio se halla actualmente un 
sugeto que no tiene pies, y anda sin valerse de auxilio alguno. En su» ipfancia 
le quemaron jos pies unos bandidos, y ha viyido el infeliz ¿muchos; años sin 
poaer:moverse, nastá qu£;á fuerza dé ensayos-y;jegercicio logro tenerse.firme 
en los talones. En el dia corre, salta, baila, $ube:una escalera de mano, y 
cb suma hace todos los movimientos que cualquier hombre sano.

. Idem* 29. ,
El Emperador de Austria salió esta mañana á las, 6 de esta capital, acom

pañado de. los Príncipes de 5ú familia, dirigiéndose á 1)5 jon. j ;
* Se:"dice que el tratado de paz no sepublicaráhastaque esté ratificado por
el Príncipe Regente, á quien se le ha remitido al efecto.

PORTUGAL. V 
Lisboa jo de Setiembre.

Habiendo padecido una disenteria crónica Luis de Sequeira Oliva, socio 
de la Real academia de las ciencías de esta ciudad , que le llevó á lp . se
pultura, á pesar de jós Socorros, de los. médicos, dejó eh su testamento un 
premio de 400© reís en moneda metálica, para que lo adjudicase ¡a acade
mia á quien presente la mejor memoria sobre el modo de curar la enferme
dad de que fue víctima: por tanto la academia, deseando egecutar la últi
ma voluntad del testador, y corresponder á sus pías intenciones, propone 
para objeto de este premio la cuestión siguiente: „Cual es el método de cu
rar radicalmente las disenterias crónicas de cualquier causa que procedan, 
fundado en principios, y confirmado por observaciones prácticas.”

Los concurrentes al premio deberán desempeñar las s condiciones siguien
tes s: 1 .a Todos los médicos, tanto nacionales como extrángeros, podrán con
currirá! premio^ excepto =lo^ socios efectivos de la academia. 2.a Las memo- 
trias ?se deberán escribir i en portugués , siendo? sus autores naturales de estos 
reinos; y en latín ó en cualquier otra lengua de Europa de las mas conoci
das, siendo los autores extrángeros. Las memorias se remitirán á la secretaría 
de la academia en Lisboa en todo el mes de Mayo de 1818. 4.a Los nombras 
de los concurrentes vendrán en carta cerrada, la que traerá per fuera la mis
ma divisa que la memoria, para abrirla solemnemente en caso que esta sea 
premiada. 5.a La memoria premiada no deberá imprimirse sino por orden de 
la academia.

ESPAÑA.
Madrid jr de Octubre.

A principios de Junio de 1814 se pidieron de orden de S. M. á las res
pectivas secretarías del. Despacho listas exactas de ios efectos extraídos de 
España durantedaciiltimá invasioníde los franceses,;con el fin de reclamar de 
aquel gobierno todos, los que se hubiesen trasladado á Francia. Haliándosé 
en este caso muchas preciosidades del Real gabinete de Historia natural, se 
pasó en el propio mes por la primera secretaría de Estado una nota circuns
tanciada de ellas al Excmo. Sr. D. Pedro Labrador, con las mas eficaces ór
denes para, reclamarlas y remitirlas á España.
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’ Desgraciad ante ñté sé inútil izó' cuánto Se había adelantado end particular 
con la repentina invasión de Bonaparte en Francia, y «ucesos extraordinarios 
que la siguieron ; pero restituido al trono de áqüella monarquía su legítimo 
Soberano, volvió a practicar el Sr. Labrador las mas activas diligencias en 
órden á la expresada reclamación, como igualmente ct Ministro de S. M. cer^ 
C¿ del Rey de los Paiseis-Bajos D. Miguel’! de Alava , ' quién participo en el 
mes de Setiembre último haberse encargado, con-arreglo á las instrucciones 
que tenia, de una porción de efectos pertenecientes al Real gabinete. -

£1 mismo avisó pocos dia¿ después, juntamente con el Sr. Labrador» 
que S. M. Cristianísima no se oponía á la restitución de todos los cuadros 
pertenecientes á España, y colocados en el museo de París,que también3ha
bía reclamado á consecuencia de la orden comunicada al efecto por el 
Excmo. Sr. D, Pedro Cevallos; y últimamente ha dado parte de haberse 
egecutado la extracción de dichas pinturas del museo. Entre ellas se cuentan 
las siguientes: Santa Isabel lavando la cabeza de un muchacho enfermo; el 
sueño que precedió á la fundación de Santa María la mayor de Roma; la pre
sentación del fundador al Papa; el Santo Tomas de Aquino en medio de los 
Cuatro doctores de la Iglesia» y la degollación de Santiago, todos de nuestros 
mejores pintores, y algunos célebres cuadros de Rafael. -r*

Lo mismo refiere el Sr. conde de Petalada/embajador de España en aque
lla corte, y á ambos sé les ha encargado que se pongan de acuerdo para re-f 
mitir á España los expresados cuadros y demas efectos preciosos que se han 
recuperado, tomando las mayores precauciones para evitar su deterioro. 1

-■

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Ministerio de Hacienda.

Para que tenga* cumplido efecto el Real decreto de 31 de Agosto últi
mo, por el cual se manda que no se abonen en cuenta á los Tesoreros lofc 
sueldos que satisficieron á los empleados en la Real Hacienda, cuyas muge^ 
res se hallaren en la Corte ó que estuvieren ausentes de sus destinos, con en* 
cargo de que los Gefes respectivos propongan para ellos otros distintos suge- 
tos eri quienes concurran las circunstancias convenientes; es la voluntad de 
S. M. que dentro del término de 15 dias contados desde esta fecha se pasen 
listas , bajo responsabilidad , á este Ministerio por todas las dependencias de 
él de los empleados que se hallen en el caso que espresa el Real decreto, te
niendo por vacantes los destinos de los contraventores *, y haciendo las pro
puestas de ellos en la forma que corresponde. Lo comunico á V. de -Real 
orden para su noticia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid á 2 de Octubre de 1815.

Circular del Consejo Real.
Por el Excmo. Sr. D. Tomas Moyano, Secretario de Estado y del Des

pacho universal de Gracia y Justicia , se ha comunicado at Consejo por me
dió del Excmo. Sr. Duque del Infantado, Presidente de él, con fecha £ de 
este mes deluden de S. M. la siguiente:

„Excmo. Sr: Movido el Rey de muy justas causas, ha venido en supri
mir y extinguir el juzgado de Seguridad pública creado por decreto de 12 de 
Marzo de este año , y puesto á cargo de D. Pedro Agustín de Echavarri; y
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en sa o^^Guencía^-ha ^ervido mandar qne cesen todos losempleados y 
dependientes de él: que V* E. disponga se; recojan ¡todos, los papeles, causas 
y expediejltes causados! én el expresado-juzgado, de cualquiera persona en 
que - aeí hallen; queeiGonsejóproppngaloconyeniente á su reconocimiento^ 
y- i al curso xquei convengá ^darles ^o .negarse ; y» mandaqueel cuidado-de 1* 
policía y Seguridfídpública íjuédé*a' cargó de -los Jueces,' Magistrados y Tri
bunales á quienes se comete por las leyes. De Real orden lo participo á V. E. 
para que disponga Su cumplimiento.’’ . /

Publicada en el Consejó pleno de éste dia la antecedente Real orden, ha 
acordado se guarde y; cumpla lo que; S. M. se sirve mandar en ella , y que 
con sü insercion se comunique ja correspondiente á la Sala deAlcaldes dé la 
Real Casa y Corte, Chancilíerías y Audiencias, Corregidores, Gobernado-? 
res y Alcaldes mayores para su inteligencia y cumplimiento en lo que les 
corresponde.,

Y lo participo á V. de orden del Consejo al efecto expresado, y que 
al mismo ti n lo comunique á las Justicias dedos-pueblos de su respectivo ter
ritorio ; y del recibo de esta me dará, aviso. ; c . >
i Dios guarde á V. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 181*5. -

El Capitán general de Galicia ha dado cuenta al Rey nuestro Señor con 
fecha de 3 del corriente, y por conducto del Excmo. $r. D. Pedro Cevallos, 
de háberse egecutado en aquel dia la sentencia pronunciada en consejo de 
guerra dé pena ordinaria de horca en el sedicioso^D.'Juán Díaz Porlier., la 
que sufrid en castigo de su atroz delito de rebelión, y dé la inaudita y alta 
perfidia cón que intentó subvertir la tranquilidad publica, dando á ja lealtad 
española el abominable egemplo de ingratitud é inobediencia á su amado y 
legítimo Soberano. Cuantos papeles é impresos sediciosos había esparcido* 
y se pudieron .adquirir, fueron, qqeinados en seguida por mano del verdugo, 
quedando el /pueblo de la Coruña pacífico y contento, de Ver. .separado del 
cuerpo político ün miembro.corrompido, que trataba dé súiiiergirle en uua 
anarquía mas desóladora y lastimera que todos los niales pasados.

•El Rey nuestro Señor se ha servido conferir el empleo de Teniente Ge4 
neral de sus Reales egércitqs al Mariscal de Campo D. Joaquín Navarro, 
Conde de CasarSarria, con; la antigüedad de 30 de Mayo ultimo, en premio 
de su particular mérito y distinguidos servicios* *í, :
í ' ; Asimismo; se; ha dignado S.r M. conceder ál conde de Aúb&rede ;de As- 
torga , capitán de dragones agregado al estado mayor del campo de Gibral* 
far , el permiso de poder llevar la cruz de la Flor de Lis con que S. M. Cris* 
tianísirna le ha condecorado en premio de sus servicios y constante adhesión 
á la augusta casa de Borbon.

•, i Los comisionados para hacer el. pago mandado egecutar de orden del Con
sejo Real á los acreedores á la comisión de vestuario y armamento que en 
1808 estuvo á cargo del limo. Sr. D. Sebastian de Torres , llaman por el pre
sente á todos los que tengan derecho á dicho pago para que acudan á mani
festar sus documentos en el término de 30 dias fijos, contados desde esta fe
cha, á D. Francisco López Olavanxeta, en la casa rinconada junto ai arco de 
S. Guiescuarto principal.



Á virtud de providencia dél Sr.' D. Xéon de la Cámara Cano, del consejo de 
S¿ M.y teniente corregidor de- está villa, y escribanía déí número de Tomás de' 
Sandia y Prado ¿ se ívenden dos casas sitas en esta corte; la?uha en la calle de la In
quisición^ señalada icón elnúm. 9, mariz; 495,.t3sadáen *59785 fs. -vn.:, y, la; otra 

kr:cdíje,iáé 1* (Suadr^,mú®. S ,xmanz¿55*71, tacadaemó^pySrs. yn^$ fino haBiénf 
dose’ verificado el remate d? dichás casas por r faltaLdé postor, se atiüncia nqevamén- 
te al público para que la persona que; quisiere hacer postura á ellas junta ó separada
mente acuda ante dicho señor y escribanía, que se admitirán las que hiciere; y para 
su remate está señalado nuevamente el día i6 del corriente á, las n de la mañana 
en la audiencia de S. S. V ' >'_"',1 :~*. • .. ’7 ' .....

: Por él juzgado del gobierno militar de 14 plaza de Sevilla se están siguiendo au
tos de inventario de los bienes JqúédadosÍpbr fa ttíuerte abiritvestató!del' teniente co-’ 
ronel D. Baltasar Al.varez'y aunque eti ellos sé han personado diferentes parientes 
del difunto pretendiendo, se les declare por únicos* herederos á instancia del abo
gado fiscal , evacuando el.traslado que se le comunicó de la referida solicitud, se ha 
mandado publicar en la gaceta de esta corté, á fin de que cualesquiera personas inte
resadas en los bienes del éxplicadolD. Baltasar Aivarez acudan á deducir su derecho 
en el referido juzgado y escribanía mayor de1 guerra descargó de:I>. JosefaQriHuel* 
Fernandez deíGordoba/; por «í ó porímedió deiprociiradQfc coji/póder bastante en ei 
término de 30 días, contados desde esta publicación, con apercibimiento.

- Compendio métrico mitológico, en que se explican en'verso la historia de los 
dioses falsos según la creencia de los paganos; la conspiración de los gnegos, sitio y 
destruccion. de Troya; fos .sucesos de Agamenón, Orestes y Uiises después ^de la 
guerra, de Troya ; la historia de Éneas; los sacrificios que hacían á los dioser»*. las fies- 
tas instituidlas en- nOjñq^de? estos^ losjuegos griegos y espectáculos romanos; los gas- 
tos en juegos y espectáculos públicos , y los esponsales de los romanos y sus varias 
costumbres; para qué los millos puedan entender el significado de varias estatuas, 
pinturas y poesías: un tomo en 8.° á 7 rs. en pasta. Se hallará en las librerías de 
Escribano, calle de las Carretas, y de Illéscas, calle de Majaderitós.
^ Décadas» de Tito Livio: traducidas al' castellano por Fr. Pedro de Vega , del 
órden dé S. Gerónimo: corregida* y aumentadas posteriormente por Arnaldo Byrk- 
ltian. El mérito del origtnaf de esta obra es universalmente conocido, y i ho: necesita' 
recomendación: baste decir, que justamente ha grángeado á su autor el renombre de. 
príncipe de los historiadores latinos, y que en ella se describen los principios y 
progresos del mayor y mas interesante de los imperios, para dar á conocer lo im- 
portante de su lectura. La traducción tiene un lenguage puro y castigo; és fiel; 
exacta y la única que tenemos completa en castellano: 5 tomos en 4.0 Se hallará en: 
la librería de Hurtado, calle de las Carretas. ; 1 ; . ¡ ^ /.

J Historia deUaf.persecución de la Iglesia por Napoleón Bonaparte desdé el año 
•1796 hasta el de 1815 inclusive: formada,sobre los documentos mas auténticos que 
6e han publicado hasta el dia, con notas muy interesantes y muy poco conocidas*, 
por el presbítero. D. Luis Fris Ducos, rector y administrador de la Real iglesia-hos
pital de S. Luis Rey de Francia: dedicada al Excmo. Sr. Patriarca de las Indias. En 
esta obra la exactitud en referir los hechos, lo selecto de los documentos sobre que 
sé apoyan, la crítica, la imparcialidad y el decoro con que está escrita, la harán 
siempre recomendable á los que quieran informarse de esta memorable jépoca de la 
historia- eclesiástica, tan interesante á todos los cristianos, y generalmente á cuantos 
quieran conocer á fondo la política y maquinaciones del hombre que logró mantener 
por tantos años en combustión y desorden al mundo entero*; un tomo én 8.° Se ha-: 
llará en las librerías de Rodríguez, calle de las Carretas, y de Amposta, calle del, 
Príncipe, donde tambien se venden las demas obras del mismo autor*..... , >;

EN LA IMPRENXA REAL.


